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ANEXO VII

Memoria anual., relath'a a la Inspección del Impuesto sobre Acthidade~

Económicas

Esta memoria contendrá. como rninimo, los siguientes datos y
menciones:

Entidad que realiza la función.
Municipios a que afecta o comprende.
Descripción general de los planes de inspección y los criterios de

sckcción de sujetos pasivos para ser inspeccionados.
Medios personales y materiales dedicados a la función.
Detalle, para cada municipio, de los datos siguientes, referidos al año

anterior:

Numero de sujetos pasivos comprobados.
Número total de actas extendidas, especificando las de conformidad,

disconformidad, prueba preconstruida y comprobado y conforme.
Cuota tributaria (cuota + recargos) total liquidada mediante actas de

IJ1spección.
Importe total de las sanciones impuestas comu consecuencia de

inspecciones realizadas.

Estos datos se expresarán totalizados y, también con especificación
de los que corresponden a cada una d~ las secciones de las tarifas del
Impuesto.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 29 de iullO dí' Jl.)9:: suhn t/lIlUrCactÓIl dI!
Sf'ITicios de lineas ftlaraimils reglllarcs dc cuhufaje.

L.,k ('.,tudio lllcluira de forma suficientemente detallada las previsio
l"le'> (h.' lrúlico. resultados económicos (cOnlO dikrencia entre ingresos y
CO\h.'''> \ evolución de la tesorería de la empresa para el periodo de los
11m prillKros <lIlOS de la explotación y, en forma más- sucínta, para los
tre,> ;1110\ ~iguienlcs.

dl Declaración de la situaCión de la empresa respecto dc sus
ohlígaeionc\ trihutarias con la Seguridad SOCIal, Organismos o Entidades
portu<lrios y LTcditos subvencionados por el Estado,

e) Fitudiü nrganiDltivo, tinancicro y de desarrollo de la empr<.'sa
')lll¡cit;¡ntc.

Tcrccro.-Or¡)(t:(1!111'n¡/O dc las alllon:aCIOI/('S. La Dirección General
t!L' la Marina Mercante procederü al examen y evaluación de la
t!oclIl¡wntaciún J Ljue se refiere el apartado antl'rior y dictará la oportuna
r['''oluclón. autorizando o denegando el serVICio de lim'a ~olic¡tado, en
el 1'1;1/0 mriximo dl' dos meses desde b recepción dc la solicitud.

Si 'iC :\Cord'lSe la denegaCIón. ésta deberá I."star motivada en función
t!L' J;¡ in,láhilidad del servicio solicitado {) de la propia empresa para
hacer flente a las necesidades de la explotación.

Si la lysolurión acordara la allwriz<lción de la línea, se otorgará sujeta
a la nHidicion de qlh: la empresa .lCfL'dite durante el plazo dí.' tres meses
'1 lit' dispone d;';oiv<llllente de los buques propios. arrendados o fletados
del Illodo "chalado en la letra a) del apanado anterior. debiendo aportar
igu:ll111u1!e en d mIsmo pla/O la docun1entación justificativa de la
dcdaraciún ".cllalada en la letra d) de ese apartado. Transcurrido cse
pl;1/o y cumphdos los anteriores requisitos. las autorilacioncs adquiri
r;ll1 d caraOer de ddlnitivJs.

Cualquier 1Il0dlticación de la~ condicionL's que determinaron el
otorgillTli\.'1110 de la~ resrX'clivas autori¿acioncs. deberá ser comunicada
d tI DII'L'ccion General de la Mann~ Mercante para su nuevo examen y
;lll(,lf!/:lUon.

Cuarto.-/;nJrwlu 01 rigl'!". Está Ordcn entrará en vigor el dia
'ilguit'n[c al dc su publiL'¿-Kiún en d «(Boletín OfiCial dd Estado».

!,,"ladrid. ':lj dc julio de ¡91j2

BORREIL FONTELLES

lllnos.. Sres. S~'rretano general para los Sen'irlOs. de Tlansporlcs y
Dirn<[ur gr'lll'ral Je la Manna \lcrcantc.

!!mo. Sr SUD,>' ¡.'rd'dW \id ~llnislcrio rk' ¡n'!lISln¡l ~ nlllc,\:i\) 't

1"1.'1",\n]o

Se modifican los ,¡nexO'i I ) II del Real Ih:lTeto ~028i!986, que
qu("(ian r::da('tado,-,; cunw se Jndica en ",'¡ ,HleVl de la prescnte Orden.

Lu qu~ comumco a \. 1 panl ':-;0 <OOOClmg'nto y dc-c:.ns,
~blhid, :4 (h.' julio dc 1·;'9~.

ORf)FX dc 24 dCjif/iO de J9Y2 ,')¡ir Id que se actllall=al1 los
UIU'XOl ! I' 11 dc las flOtillaS para !a aplicaciúJ/ de detemil
nadas IJ¡nyt¡ras de la el:"!:,; rclafims a la homologación de
,tlfloS de l"('IIl(/(lo\ í1UlU!r1órilcs, remolques J' semirrcmol
qlle.'. mi ('{)i}/lJ dc par/es y pic:l.1\ de dit'ho\ re/deulos.
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La disposlCion flIlal pnmna del Real Decreto 2U2Sj1986, de 6 de
junio, faculta al Ministerio de Industria y Energ¡a para modificar los
a 11('.\.0<';. a fin dt, adaptados a la evolución dc la reglamentación de la
)¡olllologacion de \Thiculos y sus partes y piezas, asi corno para
c"uhlecer la<; fi'ehas a partir de las cuales scran de obligado cumplí
ll1il'1110 las DllTltivas y Reglamentos que ">t' aprueben sobre esta makria.

\1cdiante las Onk'nrs de 4 de febrero de ! 9~8. 10 de ahnl de 1989.
~-+ do: 110V\emhr~ de 1989. 16 de jUlil1 d(~ lllq l ~, 24 de enero de 1992 se
:Ic!ualiz¡inm b'i Dirtdivas publicadas en los mlos 1987, 1488. 1989,
19\)() Y 199j. rC'ipt.'ctivam<.'nte. .

1..<1 puhli':lClOn eh' 1;:\50 nueva'.; DirectIvas y Rl'glarni.'ntos en el ano
11)2 aconscia d dictado dc una I111C";l disru'iicil)!1 modificando los
(IUCj(·.., anexos,

En ~u virtud. este Minjqnlo J:S¡lOtH:·

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

El Real Decreto 720/1984, de 28 de maflO, sobre ordenación del
¡ritn-,porte marítimo regular, determllla las condiclonc~pma el estableci
111lento de los servicios de líneas nwrítimas regulares de cabotaje, así
tomo la admisión a ellas de nuevos buques, que hahran se autorilarsc
por d Ministerio de Obras Públicas v Transportes a través de la
niretTión General de la Marina Merea¡{tc.

Estc Real Decreto fuc desarrollado por la Orden dd Ministerio dc
rranspor1l's., Turismo y Comunicaciones de 1ó de mayo de 1985,
~lUllque sólo en lo referentc ¡¡ los buques que sirven las líneas, a las
asmiaciones y acuerdos entre empresas navit'ras para la ra(iohalizaciún
dc lo" servicios de transpone marítimo de lmea rL'gular y a la
l!lílJl111ación a presentar por las empresas que los presten.

r'n consecuencia. esta Orden tiene por objeto completar el desarrollo
dcl Rl'al Dctecto antes citado t~n cuanto a los rcquisllos eXIgibles para
ci otorgamiento dc las autorizaciones. tanto en lo rdativo <t la descrip
I.'ion de los servicios de líneas a autorizar. como a 141s características
o(1.it'!l\';¡<; de la empresa solicIlante, a fin de loglar la maxima garantía
en el cumplimiento y ejecución de los serVICios ~\u!onlado">.

En su \'inud, dispongo:

Primero.-5i<J!iti/l/dl's. Las solicitudes dc autori,ac¡on de servicios d<.'
lilh';IS regulares de transportt' m,lrítimo de c;lbotajc se presentarán ante
la Dilección General dc la Marina Men:ante 'i deherán incluir la
dl'<;~¡'ipción precisa del sen icío ue linea solicitado, determinando los
PUl1los de origen y destino, las IITclH'ncias y escala">. las tarifas de tlete
1) P:¡Sil!(' y cualquiera otra infórnwóón que pueda resullar fclcvank para
el ('c,lablcumicnto y autorili1tlún del servicio.

rn el caso dí.~ que las solicitudes se fefieran a líneas rcgularc5.. dt:
\faw,portc, maritimo de pas;:ljnos, SL' incluinín los horJrius y calendarios,

S~'gundo.-D()c1ffIl('II/il(·iI.)!I,I.as l'mplcsas SOllclt<1ntc', deberán aconl
p;'1l<lr la sig,uiente documentación:

aj Relación y (ar<ll..-terístic¿ls de lt)S buques ptnplO\, 4¡rn..'ndados o
n~'l;¡do"i, de modo que- Ljm'dl' garanti/ada la cOlltinuií.tad dd scrvlt'io )
que \;\yan ;1 ser utililados en d trúllCo cuyas. autorl/,}(Iún se solicita,

bl [5,[udlo del I11L'fGldo. nJl¡ l'valuaC'Íón de la okrta y la demanda
',,'11 ,j !"~itlco a seuir, tlsi como justificación ra¡ollilda, c"n su caso. eh: la
l¡j'I{,¡ '.k I11lTGldo qUL' se estima capt~r con la impl;¡nl,,,:ion del scrvi.:io.
'r¡lmhi~~n deberún justificars!.: !as fl'CCUCnflus y l'sull,~,", propuestas ('ll
![1!"<" ,:1 de las necesidades de ](h usuario~, la~ caraetenstlC"3S <te ins
~l';l ~í.",,)') C\lstenles en el mismo trúrico \' la rc!¡H"IÓn entre la oferta \' la
,!L'111;-ndi.l ;;Htlla: y pn'\,ísla.' .

1 . F"ludio que justifique b viabilidad ec()núrnJI'~ de la cxplota('iór;
d" ::1 ¡mc;l COll las tanlfls dr fle1C (; p4l"aJc y k" ni\{~k.'s dI' ofntl y
\kill,¡nda previs.ibles.



n374,--~~, Mi&rcoles 5 agosto I992'- -=B"'O=..E=..cn"'ú"'m=--..:1=87

ANEXO I

l. ¡ 'ehicu/os aUlO1J10ri/cs r \I/S parle, y fJll':.as

IG)

(H)

5
Ob~\:r\ 'l\.'ionl'~

88176

Nivel sunoro admisible.

--,-,,-,1:1:1-:1-'<'h-)~:R-,,-gl-;ll-jW-m-;K-iOl~----'---~-~i-¡:'~-~~_~-¡~-1-,,-T I,-N-,~-l:'~'-i:"'-\;~-\)t-'s-,;,-c-~,;~~L:", ¡ R"""''''::,''::,~:~~;,,, ,:,,:--r'
ArtKlIlo.1 ,·\n¡·,'ub ,L' I +---

RecepCión CEE de vehículos de rn-o-t-o-r,i--7-0-/I-S-6'- -f--;-;)---c--.~~--T,i~~~I-~:~e=--214~~8S, d-:-91 La~~e~ti:a 92153 ~~ una alt:~
¡ 78/515 ¡ lB) lB) de octubre. 1 nativa al Real Decreie

i~jii¿4 mj ¡:l!1 j 1:,"1\:'"' "" "" "'OC"
87/358 (B) lB) 11,1
87/403 (B) IBI i

92/53 1.01.93 1.01.98
_._._.~~~~~~~~-+-~'----

70íl57 - -
731350 - - Reglamento 51 ECE.
77j212 - -

81/334 - - '1 l'84/372 - (A)

__~~~~~~~~~~-+ __8.4-,-/4~~__(A)---t.____ 1

:mísioncs de vehículos. 70;220 I - - I
74/290 I - - J
77/102 I - -
78/665 - -

~:J2.I..' (A) lA) . Reglamento 83 EeE. --+--

T (A) (A) i, I Vehículos con el!. < 2,0 1 v los, i del punto 8.1 del anexo í.
I Vehículos con cilindrada entre
, 1,4 Y 2,0 1.
I Vehículos con cilindrada> lA.

I
VehICulos con motor diese! de

l ID con C'lhndrada entre 1.4 \
2,0 1

~8-8-/4-3-6-+-~----·-f---------------------~r-S-o--,o-p-a-r-a-'-e-h::~-IO-s-co-n-m-o-"-}f
I dlesel
I - - Veluculos con motor dlCScl de

;;rnt
LD,

~~--+~~~~~-.----~~-f--~~~

89/458 - - Sólo para vehículos de cilin-
I drada inferior a 1A litros.

I~---

_. ~~~~~_~~~_+~9-=1/-44-1_.+--I-,0-,7_.9_2-1_3_1_1._2_.9_2--=-~. . ~_.__~.+~~._~~__~~~_
)epúsitos de combustible líquido. 70/221 Sólo aplicable a autobuses o

autocares.

Protección trasera.

Avisadon..'s acústicos.

Retrovisores.

¡{(~g¡am('nto U ECF.
(E) (e;)
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MI con

5
O¡'';Cnat'i,lO(·~

Sólo SI el vehiculo las lleva

Reglamento! 7 ECE

(A)

)
Nuna

matricula
\¡,{iculo 4.2

Reglamento 12 ECE

Reglamento 1g [CE. Sólo para vehículos
------f-----~-- -+_1'_.":1..::''-_.:_"2_1(_D..:.). _

\!:llnia obj<.'iO de Rcg!;Jl11t'fJ1:lriim

Proll'ccion contra el \"olantc.

i\1:lrcha atnís Y' vdocime-tro.

Plal'<lS l' InsLTipciones reglamentarias.

Kt.'sislt:ncia de asientos y sus anclajes.

I)j~positivos antirrobo.

SalH..'lltt'S exteriores.

l.ure'i de situación y pare.

Indicadores de día'n'lón.

74(408
81/577 (A) (A)

-~_. ~----------

74/483 - Reglamento 26 fCL;:;::: t-';' ,-~-)-C';;;¡¡;;dc' I,,-'....culación ! (_D_I__

76/J 14 - Real Decreto 2140/1985, de 91 (D)
--.----- 78/ 507 . (~ (Al de octubrc. T ----
'>,nddlls J~ "'-I-n-ll-Ir-O-I-"-"-J-c--s-e-g-u-n-J-"-J--+-i-\~>;-~-j-~- ti ¡Reglamento 14 LeE. S()l,~para l~'hículos MI.

I ~~/~i~ (Al

Dis.positivo dc-a-I-u-n-'-b-ra-J--o-y-,-e-n-a-Ir-z-a- n!75ó---.:---r-~-tCgla;';c;'~>-:;;:Er[ 1---- ----
Clnl}, 1

I
~~~~~l I = \ ~ l Código de la Clfculacion. 1 (I-Il

¡ 83/27('\!1 l' I(on lLI CXllpuon lk los J('qUbl-¡ 84/00;'; - 0\ l I loS de reg,I.1Je \ exISIC'BU,l de+89'278 I 1\1 I I lutes ,¡dlt:n,¡II'S :~~'Igl-

~~~tIL\~LH,-,r-,il,-,·l,-,,,-,. ~~ t--' _."' _

84¡51h (\l -

t+-- --- --- -------------1----.----------
76(759 - ( \1 Reglamento 6 EeE.

___________._+-89...:.(~27-7-+---'(_A...:.)~+ ---f------- .__-+-_~. _
Alumbrado placa de- matricula. 76/760 fA) 1 (Al Rcglamellw 4 FCE.

Lil1lparaS y proycctores. 761761 C-\,) Reg1amt'lllOs 1. 2. 20. JI Y 37
89(517 1 (A) ECE.----------------1,.....:..-'-'-'--'---+-,----'-2..-t----~.1------.----------

LU\..TS alltiniehla dclamen.ls. 76/762! (A) lAl Rt'glamclllO 19 rCE.
-- ~+__---.-L -

D1Spusilivos de remolcado de vehicu- 77/389
ln<;.

Luces anliniebla traseras. (Al (Al Reg!<lmenlO 38 [CE. Solo si el vehículo las Ilcva.

i.Ut.T" dI..' marcha atrás.

¡.tlces Lit' cSlauonamicnto.

in!Uroll'..'s de scguridad } sistemas de
i ~'h'llrj( l!1.

Illsta]aC10Il de cinturones de seguridad
\ ~,,]sh'mas de' retención en el vchí·
culo.

(ampo de Vlsiún del condlH.,tof.

I~I

--.-----------------t-..----
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I
Mi¡ll'ria Ohjl'IO dI' Rq':lamenlación Num. de la Nuevos ¡ipüs Nu\'va Reglamentación a (jUl' SIC rl'\i(,rt,

,
!lir,'cliva ll1Jlrícula Obwrvarioncs
\rlírull) 1 Articulo 4.1 '\rlkulo 4.2 d articulo 4,3 ,

Apoyacabczas. 78/932 (A) (A) Reglamento 25 ECE. Sólo para los vehículos de la
Reglamento 17 ECE. categoría M J, para el caso dl'

las plazas que lo lleven.
..~-

Medida de consumo de combustible. 80/1268 (A) (A) Orden del Ministerio de lndus- (O)
tria y Energía de S de junio de
1982.

Medida de la potencia de los motores. SO/1269 - (A) Reglamento 24 ECE. (O)
88/195 (A) - (H)

-
PL'SOS y dimensiones para tráfico ínter· 85/003 - - Real Decreto 1317/1991. (F)

llJcionaL 86/360 - - Orden de 14 de marzo de 1988.
86/364 - -
88/218 (A) (A)
89/33S - -
89/461 - -
91/60 - -
92/7 - -

Emisiolll'S diese! pesados. 88/77 (A) (A) (O)
91/542 1-7-92 1-10-93 (H)

Protección lateraL 89/297 - -

SislL'mas antiproyccción. 91/226 - -

Masas y dimensiones. 92191 1-1-93 1-10-93 Código de la Circulación.

Vidrios de seguridad. 92/22 (A) (A) Reglamento 43 ECE. La Directiva entrará en vigor el
1-1-93-

(H)
-~._.

Neumáticos. 92/23 (A) (A) Reglamentos 30. 54 Y 64 ECE. La Directiva entrará en vigor el
1-1-93-

Limitadorcs velocidad. 92/24 1-1-94 1-10-94 La instalación en los vehículos
en servicio se hará de acuerdo
con Directiva 92/6.

Autobuses y autocares. - (A) (A) Reglamento 36 ECE. De obligado cumplimiento para
las matriculaciones de estos
vehículos con independencia
de su fecha de fabricación.

.

Resistencia superestructura. - 1-4·93 1-6-94 Reglamento 66 ECE. Aplicable a vehículos de las cia-
ses JI y III.

Alumbrado especial de alarma. - - - Reglamento 6S ECE.

Instalación de ncumátícos en el vchí- 92123 1-1-93 1·1-93 Reglamento 64 ECE.
culo.

2. TraclUrcs agrico/as

I 2
]

4
M;ll ....ria objcto (1\: Reglamcntación Nliml'W Nuevos lipos

Nueva
Rt'g!¡¡mcnluóón ¡¡ que "'" rdi ....!'I'

,
de la Din'ctiva matricula Oh,;<:nacionei

Articulo 3
Artículo 4_1

':"11irulo 4.2 el articulo 4.3

Recepción CEE de tractores agrícolas. 74/150 (A) - Real Decreto 2140/1985, de 9 Para la concesión de la 11001010'
79/694 (A) - de octubre. gación en base a la Directiv<1
82/890 (A) - 74/150 será necesario cumplí-
88/297 (A) - mentar todas las Dircctiva~

parciales incluidas en 12
misma.

Ciertos elementos y características. 74/151
88/410

-
Anexo 1: Peso máximo en carga admi- 74/151 (A) (A) Código de la Circulación. (O)

sihk.

Anexo 2: Situación placas d,: matrícula. 74/151 (A) (A) Código de la Circulación. (O)_._- --1-- 1-
Anexo 3: Depósito de combustible 74jl51 - -

liquido_ 88/410 - -
-- -~ ,.........

Anexo 4: Masas de lastre. 74/151 - - (O)
88/410 (A) -

~
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Materia ohjeto de Reg]amcnlación Núm. de 111 Nuevos ¡¡¡ws Nueva Rl'glamcnlUl-¡ón a que se n:jic~ O[J\\.'f\ ¡¡('iones
Dirccliv<l Anifulo 4. ¡ matricula el artil:uJo 4.]

Articulo 3 Articulo 42

Anexo 5: Avisactor acustico. 74/151 (A) (A) Reglamento 28 ECE.

Anexo 6: Nivel sonoro tractor en mar- 74/151 - - Decreto 1439/1972. de 25 de
cha y dispositivo de escape. 88/410 (A) - mayo.

Velocidad y plataforma. 74/152 - - Real Decreto 2140/1985. de 9 (D)
881412 (A) - de octubre.

Retrovisores de T. A. 74/346 (Al (A)

Campo de visión T. A. 74/347 - -
79/1073 - -

Equipo de dirección T. A. 75/321 - -
88/411 - -

Allliparasitado T. A. 75/322 (A) (A)
----
Toma de corriente T. A. 75/323 (A) (A) Real Decreto 2140/1985. de 9

de octubre.

Frenado T. A. 76/432 (A) (A) Orden de Presidencia del
Gobierno de 11 de junio de
1984.

Asiento adicional T. A. 76/763 - --
Nivel sonoro en el oído del conductor. 771311 - -

Protección vuelco T. A. 77/536 - - Orden del Ministerio de Agrí-
89/680 (A) (A) cultura de 27 de julío de

1979_
--
Humos diese! T. A. 77/537 - -

Asiento conductor T. A. 78(764 - -
83/190 - -
88/465 - -

-- '--
Alumbrado y señaJlzación T. A. 78/933 - - Código de la Circulación.

79/532 (A) -
Ic--

Dispositivos remolcado T. A. 79(533 - -
1 -

I
-

Ensayo estatico. 79(622 - - I
82/953 - -
88/413 - -

Acceso conductor T. A. 80/720

-h~)
-

88/414 -
Toma de fuerza y su protección. 86/297 - UNE 68-001-90_ !

¡UNE 6R-069-90. !-- I -._-------------
Idcntificat'ión nHmdos. 86/415 1- 1-1993 1- 1-1995 (D)
_.- -_..-

Dispositivos de protección en la parte 86/298 - -
1rasera en tractores estrechos. 89/682 1- 7-1992 1- 7-1993

--
Dispositivos de protección en la parte 87/402 - -

dl'lantcra en tractores estrechos. 89/681 1- 7-1992 1- 7-1993

Potencia en la toma de fuerza. - (A) (A) Orden del Ministerio de Agri- No aplicable a tractores con
cultura de 20 de febrero de homologación CEE.
1964.

--~- I
("jertos elementos y características. 89(173 (A) -

.----
Anexo 1: Dimensiones y masas rcmol~ - (A) - Código de la Clrculaóón.

cactas.

Anexo 11: Regulador de velocidad, pro- - -
l('cción de los elementos motores, las
partcs salientes y Jas ruedas.

Anexo JJI: Parabrisas y otros cristales. - (A) - Reglamento 43 ECE.

Anexo IV: Enganches mecánicos entre - 1- 3-1993 1-10-1994 UNE 68014.1/85.
tractores. y remolques y carga vertical UNE 68014.2/87.
sobre el punto de tracción. UNE 68014.3/89.
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1 , J 4 \
Majería 00JC1U de Reglamentación Núm. de la NlI('\fO~ tip{)\ Nueva Reglamentación a que se refiere Observaciones

.Dif~'c1iva Artkulo 41 matricula C'l arlit:ulo 4.3
Articulo 3 Articulo 4.:! ..

Anexo V: Emplazamiento y forma de - (A) - Real Decreto 2140/1985.
colocación de las placas e inscripcio-
nes reglamentarias en el cuerpo del
tractor.

Anexo VI: Mando de frenado de los - (A) (A) UNE 68-079-86.
vehículos remolcados y acopla- UNE 26-176-85.
miento de freno entre el vehículo
tractor y los vehículos remolcados.

3. -\l%cie/Nas

1 , .1 4
Malcria ohjt>to de Rl'glamemaciúlI Número Nul'vo\ tipos

Nuo-;l
R~'gkmlcnlación a que se refiere S

t.k la Dircrtil'il matrkula ObSCfV¡Kio!l('s
-\nkulo J Artículo 4.1 ,\rtiful0 4.2 d articulo 4.3

Homologación CEE de vehículos de 92/61 1- 1-1994 -
dos o tres ruedas.

Nivel sonoro admisible y dispositívo 78/1015 - (A) Sólo para motocicletas de menos,
de escape de motocicletas. de 80 CC. Para nuevas matricu-

laciones hasta 1 de abril de
1992.

87/56 Motocicletas (A) Reglamento 41 ECE.
de más

de 175 ce
Motocicletas (A)

entre 80
y 175 Ce

Motocicletas -
hasta 80 cc

89/235 (A) (A)

Rctrovisor de los vehículos de motor 80/780 (A) (A) Podrá aceptarse como alterna-
de dos ruedas con o sin sidecar y su lÍva el cumplimiento de \a
montaje sobre estos vehículos. Directíva 86/562. pero mante-

niendo para su montaje las
condiciones del anexo 11 de la
Directiva 80/780 (C).

Allliparasitado. - i (A) (A) Reglamento 10 ECE.

Frcnado. - (A) 1-\-1993 Reglamento 78 ECE. (G) (H)
-_._-

Lurcs de posición. - 1-4-1993 1-1-1994 Reglamen(o 50 ECE. (G)

4. Varios
, -

1 , .1 4
M:uni,l obj<:10 d(' R('glanwn¡acion NÜfll¡:m Nunos tipo., Nueva R<:gla!l1eut¡¡nón a que se n'ficn: 5

de hl Din:.'Cliva matricula Obs,..rva(-iollCS
Articulo 3 Articulo 4.1 Artículo 4.1 el articulo 4..'

Control técnico de vehículos a motor v 77/143 - - Real Decreto 1987/1985. de 24 Aplicable a vehículos en serVJ-
sus remolques. . 88/449 - - de septiembre. cío.

91/225 - - Rcal Decreto 2344/1985. de 20
91/328 - - de noviembre.
92154 - -
92/55 - -

.-
Adaptación a\ progreso técnico oe las 89/491 (A) -

Dircctivas 70/157. 70/220. 721245.
72/306. 80/1268 Y 80/1269.

Notas:

(A) En vigor en Espana.
(B) En suspenso, en tanto no entren en vigor las Directivas particulares.
(e) La observación contenida en la columna 5 será válida hasta que se publique y adopte por parte de España el Reglamento de Ginebra

sobre retrovisores de vehículos de dos ruedas.
(D) No aplicable a los vehículos usados de importación a que se refiere el Real Decreto 2140/1985, de 9 de octubre, yel Real Decreto

1528/1988. de 16 de diciembrc.
(E) Las homologaciones concedidas segun la Orden de 14 de diciembre de 1974, a los efectos de la columna 3, dejarán de ser válidas el 1

de octubre de 1992.
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(F) La prueba de eonfonnidad de la Dírc<:tiva 86/3ó4/CEE se hará para los whiculos nuevos de acuerdo con las letras a) o c,l del artículo 1.1 ~

para vchkulos en servicio de acuerdo con la letra e) del mismo artículo, bastando para ello la anotación en la tarjeta ITV de que el vchículo l.'~
conforme con la Directiva 8513/CEE.

(G) Las fcchas que aparecen tn la t:oJumna 3 indican el Jia a partir del cual no se podrán expedir tarjetas ITV para aquellos vehículos
labril'udos o importados después de dichas tcchas, a efectos de Jo dispuesto en el artículo 13 del Real Decn.'lO 2140/1985, si esos vehículos no
cumplen la reglamentación a que se refieren.

(H) Para vehiculos cuyo diseño sea no convencional o anterior a la entrada en vigor de 1<J reglamentac-ión especí1ica que se menriona en las
columnas 1 y 4, podrá aceptarse (,:0010 alternativa y previa autorización del Centro Directivo del Ministerio de Industria. Comercio y Turi~mo

competente en materia de seguridad industriaL un informe favorable del l.aboratorio Oficial en el que se evalúen las discrepancias con dicha
reglamentacíón.

(1) A partir del 1 de junio de 1992, para las nuevas matriculaciones. dejarán de tener validez las homologaciones de tipo que se concedieron
antes del 7 de abril de 1980, si no se han actualizado las homologaóones parciales según las exigt'ncias y el calendario establecido en la columna 3
de la presente Orden.

ANEXO 11

Numero y fcrha de J¡] DireCli\"a

70/156. de 6 de febrero
70/157, de 6 de febrero.
70/220. de 20 de marzo.
70/.2.2 1, de 20 de marzo .
70/222, de 20 de marzo.
70/31 J. de 8 de junio.
70/387. de 27 de julio ..
70/388. de 27 de julio
71/127. de 1 de marzo __
71/320. de 26 de julio
72/245. de 20 de junio .'
72/306. de 2 de agosto .'
73; 350. de 7 de noviembre
74/60. de 17 de diciembre de 1973
74/61, de 17 de diciembre de 1973
74/132. de 11 de febrero
74/150, de 4 de marzo".
74/151. de 4 de marzo ..
74/152, de 4 de marzo ..
74/290. de 28 de mayo
74/197, de 4 de junio
74/346, de 25 de junio ...
741347. de 25 de junio ..
741408, de 22 de junio ..
74/483, de 17 de septier.nbre
75/321, de 20 de mayo
751322. de 20 de mayo
751323. de 20 de mayo
751443. de 26 de junio.
75/524, de 25 de julio
76(114, dc 18 de diciembre
76/115. de 18 de diciembre.
761432. de 6 de abril
76/763, de 27 de julio
76/756. de 27 de julio
761757. de 27 de julio
76/758, dc 27 de julio
761759. de 27 de julio
76;760. de 27 de julio
76/761, dc 27 dc julio
76/762, de 27 de julio
77/102, de 30 de noviembre de 1976
77/212. de 8 de marzo""
njJl 1, de 29 de marzo
77/389, de 17 de mayo
771536. de 28 de junio
77/537, de 28 de junio.
77/538, de 18 de junio,
77/539. de 28 de junio""
77/540. de 28 de junio ..
77/54 L de 28 de junio ..
77/649. de 27 de septiembre
781315. de 21 de diciembre de 1977
78/316. de 21 de diciembre de 1977
78;317, de 21 de diciembre de 1977
78/318. de 21 de diciembre de 1977
781507. de 19 de mayo
78/547. de 12 de junio
78/548, de 12 de junio ..
7X/S49, de 12 de junio ..
78/631. de 19 de mayo
781665. de 14 de julio
78/764, de 25 de julio
78/93~, de 16 de octubre
7S¡'9Jl de 17 de o(tubre

recha dc su puhJiúKión en el «Diario
O!l<.'ial d{~ las Comunidadc~ Europcasll

23 de febrero de 1970 .
23 de febrero de 1970
6 de abril de 1970
6 de abril de 1970
6 de abril de 1970

18 de Junio de 1970.
10 de agosto de 1970
10 de agosto de 1970
22 de marzo de 1971

6 de septiembre de 1971
6 de julio de 1972

20 de agosto de 1972
22 de noviembre de 1973
1I de febrero de 1974
11 de febrero dc 1974
19 de marzo de 1974
28 de marzo de 1974
28 de marzo de 1974
28 de marzo de 1974
15 de junio de 1974
20 de junio de 1974
15 de julio de 1974
15 de julio de 1974
12 dt· ago3to de 1974
2 de Ol.:tubrc de 1974
9 de Junio de 1975 "
9 de junio de 1975
9 de junío de ! 1)75

26 de julio de 1975
8 de septiembre de 1975

30 de enero de 1976
30 de enero dc 1976
8 de mayo de 1976

?7 de septiembre de 1976
'27 de septií..'mbre de 1976
27 de septiembre de 1976
27 de septiembre de 1976
27 de septiembre de 1976
27 de septiembre de 1976
27 de septiembre de 11)76
27 de septiembre de 1976

3 de febrero de 1977
12 de marzo de 1Q77
28 de abril de 1977 .."
13 de junio de 1977 "
29 de "agosto de 1977
29 de agosto de 1977
29 de agosto de 1977
29 de agosto de 1977
29 de agosto de 1977
29 de agosto d~ 1977
19 de octubre de 1977
28 de marzo de 1978
28 de marzo de 1978
28 de marzo de 1978
28 de marzo de 1978
13 de junio de 1978 .
26 de junio de 1978 .
26 de junio de 1978 "
16 de junio de 1978 .
29 de julio dt' 1978
\4 de agoslO de 1978
18 de septiembre de 1q78
20 de n(n-icl1lbr(~ tit· 1l)7X
20 de Iloviembre de 1978

Volumen l. página 174.
Volumen L página! 89,
Volumen L página 195.
Volumen L página 217.
Volumen L pagina 219.

. Volumen 1, página 221.
__ 1Volumen L página 234.

Volumi.'n 1, página 241,
Volumen 1. página 247,
Volumen 2. página 53.
Volumen 2. página 117.
Volumen 2, página 154.
Volumen 3. página 39.
Volumen 3, página 142.
Volumen 3, pagll1a 162.
Volumen 3, página 171.
Volumen 3, página 183.

I Volumen 3, página 198.
Volumen 3, pagina 206.
Volumen 3, página 221.
Volumen J, pagina 230,
Volumen 4. pagina 3.
Volumen 4, página 7.
Volumen 4, página IS.
Volumen 4, página 31.
Volumen 4. págil'w 103.
Volumen 4, página 107.
Volumen 4, página 117,
Volum~n 4, página 152.
Volumen 4. página 157,
Volumen 4, página 184.
Volumen 4, página 189.
Volumen S, página 5,
Volumen 5. página 174.
Volumen 5, página 4{t
Volumen 5. página 71.
Volumcn 5, página 91
Volumen 5, pagina j JO.
Volumen 5, página 124.
Volumen 5, página 135.
Volumen 5. página 161.
Volumen 7. página 15.
Vo!umen 7, p,ígina 23.
Volumen 7, página 16.
Volumen 7. página 56.
Volumen 7, página 153.
Volumen 7, página 190.
Volumen 7, página 212.
Volumen 7. página 224,
Volumen 7. página 235.
Volumen 8, página 3.
Volurnen 8. pagina 52.
'/olumcn 8. página 103.
Volumen 8, página 105.
Volumen 8, pagina 129.
Volumen 8, página 151.
Volumen ~, página 186,
Volumen 8, págll1a 189.
Volumen 8. página 190.
VoiUl11cn 8, página 195.
Volumen 8, página 22;.
Volumen 9, pagina 21.
Volumen 9, página .n.
Volumen 9. página 82.
Volufll(n q. pagllla 97.
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7S/LOI5. de 23 de noviembre
79/...t88. de 18 de abril
79/489, de 18 de abril
79/490, de 18 de abril
7()/53~, de 17 de mayo.
79/53.t de 17 de mJ'\o
79/622, de 25 de junio .
7l)/694, de 24 de julio.
79/795. de 20 de julio.
79/1.073, de 21 de noviembre.
KOj233. de 21 de noviembre de 1979
S0¡72IJ de 24 de junio
X0j71s0. de 22 de julio
80;L267, de 16 de diciembre
iW/I.268, de 16 de diciembre
SO/1.2Ú9, dc 16 de diciembre
61/1}}. de 13 de abril
;, 1j}}4. de 13 dc abril
SI /) 75, de 20 de julio
;., L'576, J(' 20 de julio
;.; l/)77, de 20 de julio
K¡i6-.l1 de 29 de julio
K2/~44. de 17 de marzo
82/318, de 2 de abril
321319, de 2 de abril
S2/890, de 17 de diciembre
~)2/95J, de 15 de diciembre
S3il ()O. de 28 de marzo.
:\3/276. de 26 de mayo.
XJOS!. de 16 dc junio.
84/S, de 14 de diricmbre d(~ 1983
8-1/J72, de 3 de julio
X-l/414: dc 3 de scptiembre
X5/.1 de 19 dc diciembre de 1984 .
851205. dc 18 de febrero
~5j647. de 23 de diciembre.
':)6(297. de 26 de mayo de 1986
61./298. de 26 de mayo de 1986 .
%/.1(,0. de 24 dc julio dc 1986 .
:>6/3{,4. de 24 de julio de 1986 .
B6/415. de 24 de julio de 1986.
};ú/562. dc 6 de noviembre de 1986 .
X7/5(,. de 18 de diciembre de 1986 .
;;17/358, de 25 de junio de 1987 .
87/402, de 25 de junio de 1987
~7/4()3. de 25 de junio de 1987
8S/7(i, de 3 de diciembre de J987 .
8';;/77, dc J de dicicmbre dc 1987
86/194, de 24 de marzo de 1988
86/195. de 24 de marzo de 1988.
88/218, de 11 de abril de 1988 ..
X8j297. de 3 de mayo de 1988 .
~B/31 L dc 16 de mayo de 1988
KS/3M, de 17 de mayo de 1988
SS/410. de 21 de junio dt~ 1988 .
S8/41 1. dc 21 dt~ junio dc 1988
8X/412. de 22 de junio de 1988
X6/41.1. de 22 de junio de 1988
x8/414. de 22 de junio de 1988
6X;4}6. de 16 de junio de 1988
XX/J 40, dc 26 de julio de 1988
88,465. dc 30 de junio de 1988
89; 173, de 21 de diciembre de 1988 .
-S9!2J5. dc 13 de marzo de 1989.
S9rn7. de l3 de abril de 1989 .
WJ(?78. de 28 de marzo de 1989
39/297. de 13 de abril de 1989 .
S9/3JX. de 27 dc abril de 1989 .
x9/·ü8. de 18 de junio de ¡989
dtJ /461. de 18 de junio de 1989
X'H4':f, de 17 de julio de 19St) .
;.}{J/51 Ú, de 1 de agosto dt, 1989
~l)i;'\l·I. de 1 de agosto de 1989
8(1i51S, dc 1 de agosto de 1989
,''';')/(80. de 21 de dicíembre de 1989 .
~;9/ÚS L de 21 de diciembre de 1989
s9iM(~, de 21 de diciembre de 1989.

'(.~S, de 30 de octubre de 1990
"'j de 30 dc octubrc de 1990

)O,;<~fl de 30 de octubre de 1980 .
q \ /110. de 4 de febrero de 1991
,j; ,/"'''1), de 27 de marzo de 1991

Miúcoles 5 agosto 1992

I¡;{"!la d\~ su publiC;lción ,'ti el ';{klfi,¡
Of;c;:11 de las Comunidades EUlf!IX'.b';

13 de dincmbrt' de 197X
26 de mayo de- 1979 .
26 de mayo i..k J97Q
26 de mayo de 1979
13 de junio de J979
13 de junio de J979 .
17 de julio de 1979
! J de agosto de ¡979
12 de septiembre de 1979
27 de dicicmbrt, de 1979
25 de febrero de 1980
18 de julio de 1980 .
30 de agosto de 1980
31 de diciemhre de 1980
JI de diciembre de 1980.
31 de diciembre de 1980
IR de mayo de 1981
18 de mayo dc 1981
29 de julio de 1981
29 de julio de 1981
29 de julio de 1981
1S de agosto dc 1981
22 de abril de 1982
19 de mayo de 1982 .
19 de mayo de 1982 .
31 de diciembre de 1982 .
31 de diciembre de 1982 .'
26 de abril dc 1983

9 de junio de 1983 .
20 de julio de 1983
12 de cnero de 1984 .
26 de Julio de 1984

6 de septiembre de 1984 .
3 de enero de 1985 .

29 de marzo de J985
31 de diciembre de 19S5 .

8 de julio de 1986
8 de julio dc 1986
5 de agosto de 1986
7 de agosto de 1986

26 de agosto dc 1986
22 de noviembre de 1986
27 de enero de 1987
11 de julio dc 1987
8 de agosto de 1987
8 de agosto ,de 1987
9 de lebrero de 1986
9 de febrero de 1988
9 de abril de 1988 .
9 de abril de 1988 .

15 de abril de 1988
20 de mavo de 1988
14 de junío de 1988 .
12 de julio de 1988
26 de julio de 1988
26 dc julio de 1988
26 de JU"o de 1988
26 de julio de 1988
26 de julio de 1988

6 de agosto de 1988
12 de agosto de 1981)
17 de agosto de 1988
1O de marzo de 1989
I1 de abril de 1989
20 de abril de 1989
20 de abril de 1989
20 de abril de 1984 .
25 de mayo de 1989

} de agosto de 1989
8 de agosto de 1989

¡5 de agosio de 1989
12 de septiembre de ¡989
12 de septiembre de 1989
12 de septiembre de 1989
30 de diciembre de 1989
30 de diciembre de 1989
30 de diciembre de i 989

6 de diciembre de 1990
6 de diriembre de 1990

1

6 dt:: diciembre de 19'}ü .
9 d~ febrero de .J991

2_~ de abril de 1991

BüE núm. 187

IRdernKia a 'la ~'tJí\:I()~ e~Pl'L'ia¡ publicada <.'n ,'spanol
i'o!ilic3 indu~llia! y menado inlalor {l31

.. • Volumen 9, página 124.
Volumen 10, página 71
Volumen 10, página 84.
Volumen 10. página 94.
Volumen 10, página 104,
Volumen 10, pagina 105.
Volumen JO, página 108.
Volumen 10, página 152.
Volumen 10. página 167.
Volumen 10, página 288.
Volumen 11, página 10.
Volumen 11, página 31.
Volumen' I 1, página 57.
Volumen 11, página 121.
Volumen 11. página 124.
Volumen 1J. página 134.
Volumen JI. página 177.
Volum("n 11. página 179.
Volumt~n JI, página 213.
Volumen 11, página 215.
Volum(~n 1L página 217.
Volumen 11, página 218.
Volumen 12, página J48.
Volumen 12, página 162.
Volumen 12, página 170.
Volumen 14, página 20.
Volumen 14, página 22.
Volumen 14, página 39.
Volumen 14, página 72.
Volumen 14, página 76.
Volumen 15, página 241
Volumen J6, página 32.
Volumen 16, página 42.

Volumen 18. página 215.

i

I

I
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Número y fccha de la Din:ctívil

i) 11226, de 27 de marzo de 1991
91j32K. de 21 de junio de 1991
91(422. de 15 de julio de 1991
91(441. de 26 de Junio de 1991
91(542. de I de octubre de 1991
91(662. de 6 de diciembre de 1991
91(663. de 10 de diciembre de 1991
92(7, de 10 de febrero de 1992
92/21. de 31 de marzo de 1992
92(22, de 31 de marzo de 1992 '
92/23. de 31 de marzo de 1992
92(24. de 31 de marzo de 1992 .
92/53. de 18 de junio de 1992
92/54. de 22 de junio de 1992
92(55, de 22 de junio de 1992
92/61. de 30 de junio de 1992

I

I[ hTha de $U puhli("¡JÓÚll ('I-l~-l~«\)iar::-----~-r;;.dál'nU;¡ il :~':':fl ("'¡~:1 publKada en t<;.Pd':¡'

__+._ Ofi,',,' d"I", loo,"o'd"o" re"""·,,," -t- P"""~:~""'''' y"",TOOO '0"00< "'1

!23 de abril de 1991
6 de julio de 1991

22 de agosto de 1991
30 de agosto de 1991
25 de octubre de 1991
31 de diciembre de 1991
31 de dicíembre de 1991
2 de marzo de 1992

14 de mayo de 1992
14 de mayo de 1992
14 de mayo de 1992
14 de mayo de 1992

Madrid. 26 de junio de 1992.

Advertidos errores en el anexo de la cítada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 313, de fecha 31 de diciembre
dt· 19CJ 1, a continuación1 se transcriben las oportunas rectificaciones:

Para los códigos NC: 0709.90.39. 0711.20.90, 1509 +, 1510 + y
1306.20.19, en la columna T de la zona Al' debe figurar «CI (d)>>.

Madrid. 26 de junio de 1992.
RESOLUC/ON de 29 de ¡ufio de /992 de la Secretaria de
}-;stado de Comercio, por '10 que se m(}d~fica la Rewlución
de 3 de julto de /992 de la Secrelar[a de Estado dI'
Comercio, por la que se eSfablecc' una vigilancw inttaCO/HU
nilaria a las importaciones de determinados produclos.

Ilmo. Sr. DIrector general de eomercio Exterior.

Advertidos errores en la Resolución de 3 de julio de 1992 de la
Secretaria de Estado de Comercio. por la que se establece una vigilancia
intracomunitaria a las importaciones de determinados productos, publi~
cada en el «Boletín Oficial del EstadO) dc 7 de julio de ¡992,

E'ita Secretaria de Estado ha dispuesto su rectificación en los
siguientes términos:

Artículo l.": El texto de la dtsignación del producto del código NC
6404 +- queda moddicado de la siguiente flxma:

«Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural, artificial. o
regenaado. y parte superior (corte) de materias textiles}).

Artículo 2.": La prtsente Resolw.:ión entrará en vigor el dia siguiente
al de Sll publicación en el «Bo!C'tín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 1991.-El Secretario de Estado de Comercio.
Míguel Angel Feito HernandcL

18638

An.4.0 La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 29 de juliO de I992.-EI Secretario de Estado de Comercío.
Miguel Angel Feito Hcrnandez.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

RE.)·OLUC/ON de 29 de julio de lfJ92, de la Secretanú de
Estado de ComerCÍo. por la que se mod{fica la Resolución
de 20 de mavo de /992. de la Secretaria de Estado de
Comercio, relativa al régimen de intercambios comereÍales
de importaCÍón con determinados terceros paises.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 23 de diciemhre
de 1991, por la que se establecen diferentes regfrnenes
comerciales de importación.

18636

18637

18635

CORRECC/ON de errores de la Orden de 9 de junio
de /992, por la que se suslilUve el anexo de la Orden de 23
de jU/ifJ de /99/. relatÍvo a la /ista di' Tnertanc/as someti
das a los díferentes regÍmenes .i'OJnerciales de exportación.

Advertidos errores en el anexo de la citada Ordcn, publicada en el
~~Bolctín Oficial del Estado» número 144, de fecha 16 de junio de 1992,
a continuación. se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 20185. para los códigos NC: 2009.20.11-30,39;
2009.30.91-40.99: 2009.70.11-90.99, en la columna correspondiente a la
70na A2, debe figurar «MCb).

Advertidos errores en la Resolución de 20 de mayo de 1992, de la
Secretaría de Estado de Comercio, por la que se modifica el régimen de
intercambios comerciales de importación con determinados terceros
pai"scs, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 26,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto su rectificadón en los
siguientes términos:

Artículo 1.0 Queda suprimido el Código NC 0303.79.83 del
anexo 1 de la citada Resolución.

Art. 2.° Quedan asimismo suprimidos los Códigos NC 0709.10.10
y 2004.10.10 del anexo 11 de la citada Resolución y sustituidos por los
Codigos NC 0709.10.00 y 2004,10.99, respectivamente,

Art. 3. () El régimen comercial del Código NC 22.07 T especificado
en el anexo 11 de la mencionada Resolución queda modificado de la
siguiente forma:

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Código NC

La adopción por d Consejo de las Comunidades Europea; de la
Directiva 90/496/('E(, de 24 de septiembre de 1990, relativa al
etiquetado sohre propiedades. nutritivas de los productos a1ímentil'io~

22.07 +

N=-~-T~---=±T! P-t--------
I A(I) N(p)

__...L____ .__~, ~~ _

18639 RHAL DECRETO 930/1 Q92. de 17 de ji/liu, por el que St:

aprueba la norma de et[quetado sobre' propiedades nlifrit¡·
ras de 10\' productos a/imentu:-ics.


